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1. COMPAÑÍA ECUATORIANA A 

NOMBRE: MUSICAR ECUADOR S.A. 0 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 93108 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE: Rodrigo Efraín Grijalva Aizaga 
CARGO: Presidente 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: MUSICAR INTERNATIONAL INC. 
NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL: 506521 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: - Islas Vírgenes Británicas 
DIRECCION - Calle 50 y 74 San Francisco, Edificio P.H. 909, Piso 12, Ciudad de Panamá 

- 3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS'COMPLETOS: Rodrigo Efraín Grijalva Aizaga 
NACIONALIDAD: y Ecuatoriana 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 170410479-1 
DOMICILIO: — Isaac Albeniz No. 3-154 y Wolfgan Mozart, Sector El Inca, Quito, Ecuador 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

     E 
  

1 | Musicar S.A. N/A Colombia Avenida 2D N + 24N 75, Cali   
  

ty Ús A J 
_ AAA O. OLLE ARGUITILA, Nobada 23 

Nombre: Margarita Carvajal Cabal Cuario del Circula de Paneimá, con Cólula No. 8-352-273, 
Función: Representante Legal 

CERTIFICO: 
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MUSICAR INTERNATIONAL INC. A 
Certificado de Incumbencia No. 506521 

El suscrito Representante Legal de la sociedad 

Para los fines establecidos en la Ley de Compañías de la República del 

Ecuador y debidamente autorizado para el efecto, certifico que el capital de 

Musicar. International Inc., una sociedad organizada y existente al amparo 

de las leyes de las Islas Vírgenes Británicas se encuentra representado por 

acciones 'nominativas, .cuyos titulares registrados al 31 de Mayo de 2010 

son los siguientes: . 

      1] Musicar S.A. N/A Colombia | Avenida 2D N + 24N 75, Cali 

  

Dado y firmado en Cali, República de Colombia, a los 30 días de Junio de 

2010 "os ) 

Nombre: Margarita Carvajal Cabal 

Función: Representante Legal 

  

  

MEN ANGUIZILA, Notario Público 

á, con Cédule No. 8-359-373, 

CERTIFIZO: 
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Que lals) firmale) anteriors) delia) sido reconocidas) nono 

su; rol por los firmantes, consiguiznte, dichois fimals 

estson) auténticals), 

0s Ju 2010 Panamá 

  

JAIME EDUARDO GUIMEN ANGUIZOLA 
Notario Público Cusrto 

JUL



  

2. ha sido firmado por JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

  

4 y está revestido del sello / timbre de — NOTARIA PUBLICA CUARTA 

  

CER TIFICADO 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día 09/07/2010 

  

7. por 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CÁNTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en la Lay 
Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecado. 
es igual al documento presentado ante mi, 
en: 309 ojás;util (es). 
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